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Cerro Colorado, 23 de en ero del2024

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CTJANTO:

Et Concejo de ta Municipalidad Oislritalde Cerro Colorado, en Ses¡ón ordinaria N" 002-2024MDCC de fecha 22 de enero

del 2024 fató la moción de renovac¡ón de autor¡zación de uso del local que se encuenfa en el Complejo oeport¡vo de 'Cerrito Los

Álvarez" para el lu ncion am iento de Programas No Esmlar¡zados de Educación lnicial PRONoEI Ciclo | "Arco ltis' y 'Dios es Amo/

CONSIDERANOO:

Oue, la Municipalidad, confome a lo astablecido en el articulo 194' de la Constitución Politica del Estado y los articulos I

y ll det Titul; p¿liminar de la Ley órgánicade Ntunicipalidades, ley27972, es elgobiemo promotor deldesanollo local' mn personeria

jurídica de derecho público y cón plena capacidad para el cumplimiento de sus fn€s, que goza de aulonom¡a polltica, económica y

idministrativa en los asunlos de compelencia y tiene como finalidad la de representar alvecindario, promover la adecuada prestaciÓn

de los servicios públ¡cos y el desarollo inlegral, sostenible y armónico de su c¡rcunscripción.

eue, medianle Acuerdo de Conceio N" 147-2022-[¡DCC de fecha 23 de noviembre del2022 se aprueba la renovac¡ón de

autorización do uso del local que se encuentra ubicado en el Complejo Deportivo de 'Cerito Los Alvarez" para el func¡onamiento del

piogtá.r Ño gs.oh¡¿Oo de Educación Inicial PRONOEI Ciclo l: 
iArco lris" y "Dios €s Amo/ d€sde el 01 d€ en€Io del 2023 hasta €l

31 de diciembre de|2023.

eue, mediante memoriat presentado a la Municipalidad el 16 de noviembre del2023 (Expediente 231116J95)' la Profesora

Coordinadora de los PRONOEI anies señalados y padres ¡e familia solicitan la aulorizac¡ón del uso de un ambi€nte en el Complejo

ó.plr1r" irió."mr Loi Alvirez' para et tuncioiamienlo de los Programas No Escolarizados de Educación In¡clalCiclo | ;"Arco lris'

y "óios es Amo/, que atiende a niños entre 0 y 3 años los cuales pose€n escasos lecurso econÓmlcos

Que, mediante informe N' 374-2023-SGCP-GAF-¡¡DCC del 21

de noviembádel 2023, el Sub G€rente de Conlrol Paf¡monial remite copia de la partida N'P06095420 según la cualel pred¡o se

.n"u""tr. áfá.t.¿J.n úro a favor de ta tVunicipalidad Distritalde cero colorado, asi mismo el sub Gerente d€ Educación, cultura y

ó"*,t" ,ná¿l.ntr inro*e N"15g-2023-5GEC|D-GDS-¡4DcC señala que actualmenle el predio se encuentra en disponibilidad de

u.J" oue el tuncionamiento de los PRONOES no interferen con la realización de algún evento deportivo yio cullural.

Oue, con conocimienlo de los miembros del Concajo Mun¡cipal' luego del debate sobr€ el asunto materia del presente en

Sesión de Concejo Ordinana N" 002-2024-[¡DCC' POR U ANIMIDAD, se emilo el sigu¡ente;

ACUERDOI

ARTICULO PRIMERO: APROBAR ta autorización de uso del local que se encuentra ub¡cado €n el Complejo Deportivo

¿e"cerrito l-oi Álvire¿ para 6t funcionamiento del Programa No Escolañzado de Educación Inicial PRoNgEl ciclo l: 'Arco lris' y

"Dios es Amo/ hasla el 31 de diciembre del2024

ARTicULo sEGUt{Do: DlspoilER a ta sub G€renc¡a de control Patrimonialy a la sub Gerencia de Educación ,cullura

y Deporte el cumplimiento de la presenle codorme a Ley

ARTICULO TERCERo: ENCARGAR a ta Oficina de Secretala G€neral la notificación del pr€senle y a la Oficina de

Tecnologias dB la Información su publicación en el porlalweb instituc¡onal
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